
EJECUTIVO  

RAD. 47-703-40-89-001-2021-00096-00 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez paso el presente proceso 

ejecutivo, informándole que el apoderado del extremo demandante allegó 

renuncia al poder a él conferido, con la constancia de haber informado a 

su poderdante. 

 

San Zenón, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

EMITH ALFONSO LÓPEZ GUERRA  

Secretario 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ZENÓN-MAGDALENA. 

                                            
San Zenón, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: ERIK SILVA ECHÁVEZ  
DEMANDADO: SOFÍA AGUILAR DE ELJADUE.  
RAD: 47-703-40-89-001-2021-00096-00. 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede y una vez verificado el 
memorial allegado vía correo electrónico, por parte del Dr. MAIRO DEL 
CRISTO MEJÍA ANGARITA, mediante el cual comunica la renuncia de 
poder a él otorgado por parte del extremo demandante, anexando a la 

misma la comunicación entregada a su poderdante, por ser legal y 
procedente esta sede judicial,   
                                        
 

RESUELVE: 

 

1.  ACÉPTESE la renuncia al poder, realizada por el Dr. MAIRO 

DEL CRISTO MEJÍA ANGARITA, como apoderado judicial del 
señor ERIK SILVA ECHÁVEZ, extremo demandante en este 
asunto, según lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4 del C. G. P., 
y de conformidad con lo manifestado en memorial allegado vía 
correo electrónico el 8 de agosto de 2022. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JUEZ 


